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ADVERTENCIA EDITORIA L 

L u diBpoaicionM de laa autorídade», excepto ifta 4b« 
•eaB a instancia de parte no pobre, ee iBCertarán of -
cíalmente, asimismo cualquier anuncio coneerniertta a; 
aervieio nacional que dimane de laa miszu&t; lo de ií.-
tarée particular prerío el pagv adelantado de veifitf 
céntimos de pipete por cada l úea de inesretón. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular de ¡1 
Comisión pnmncial, fecha 14 de diciembre de 190&, a 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de n* 
Yietobre do dicho año, y cuya circul&r ha sido pobU^ 
eada en los BOLETINES OPICIALES de 20 y 28 do djeiem* 
b » ja citado, se abocarán cen arreglo a ta Mariis qu* 
en moacionadoa BQLKTINBJ ae inserta. 

» « . c p t a m o s>& & t m ? z v s 

S. M . t i Raí Don A'fcnso XIII 
tQ. D, O ), S. M . .'» Ríins Doña 
VkfofUi Bcasniii jf SS. A A . RR. • ! 
Principe d* Aitsr ia t« bifonte*, COR* 
Untan cln itovcdaa MI tn Importante 

Da ¡guzi beneficie ¿übvisn ias 
Amá* ptrsonM d* la Augtula R u i 
FamUia. 
iOuitt ii iíUrU del «a 11 d» agoste da 

1»31) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

El Excmo. S.-. Qcb 'rnaíormültsr 
4c Mélsgu, en telegrama d* ayer, 
me dlct: 

«Rufgo V, E . Interese del Sr, Go
bernador civil, so practiquen gettlo 
n*a para que Indlvlluo» de Regi
miente» Infantería Boibón, núm. 17, 
1 AtaVa, 56. red&ntas en ata pro
vincia, ss Incorporan con toia ai-
ganda.» 

Lo qua se pub fía un «ato porídií-
co cficlrtl pare que llcgux 3 conocí-
miento úe los Intcresadoa. 

Ltór, 9 üe egojto de 1921 — G . 
Barbé 

SaDteroa 6t»U de >& pr3Vlnci& 

A G U A S 
En el (np-dient ) inc^sdo a Ins

tancia fia D Peírn Crs:po Peítz, 
«Kino d« Si«(n C'o'ombj de Su-
wozs, 'solicitando la conceildn de 
1.000 litros do egtia por n gti;;do, 
dtrlvaáot díl rloCíbrítr ; 15Ü del 
arrc>o ¿e,l Canslév, y ICO d»í da 
Peiljvcücjü, con obj: to de < rfsr un 
•alto de Ggua y rproVích ir tu ener
gía «n u.ca tadiistrluics, se dicíi 

por eitfl Gsbltrno civil, con facha 
21 da leptfambr* de 1920, la si
guiente providencte: 

«Resultando que declarados sufi
cientes los documantos para servir 
¿e bate al expediente, se anunció 
¡a píüclín en t i BOLETÍN OFI
CIAL da la provincia del dfa 23 de 
Junio de 1919, stñalandc un plüzo 
de treinta días pera qus durante é¡ 
prasantaran reclamaciones los que 
se creyeran perjudicados, remitién
dose un ejemplar del citado anuncio 
al Alcalde ¿0 Lucillo,ti cual,pelado 
dicho plazo, lo devolvió a t i ta Jefa
tura cumplimentado, manlf«>tando 
que no se habla presentado rec e-
macaón aguno, y otro del BOLBT(N 
OIICIAL a la División Hidráulica 

; del Duero, la cual contestó qus es
ta ccrcíílón en ttio tftctsba al 

: p'an aprebado por Real decreto da 
; 25 de abril de 1902: 
I Resultcnda que hecha stbre el 
• terreno la corfront^clón de! proyec

to por el Ingeniero D. Zvarh* M i r -
; Un G i l , librea que puede;) rcallzer-

»o liiü c b M cov f ::me s é:: 
Coníídarsiiúj q u í en ta tramtia-

• clón del expediente se han observa
do !ss dlspo letones ItgatKi: 

Ccnslderando qu» es un d- bsr de 
1 la Adntlnistrac'ón fomentar benefi

cios al p?fs, de acuerdo con lo in
formado por t i Ccnseja provincial 

! d« Fammlo, IJ Ccmhfón provincial 
y lo propuesto por el que $u.<c?ibe, 
Iig£:;¡«<0 ¡ t i i di: Gbír.s públicas, 
como J; ta da la Sección de Fomen
to, tugo el hanor de li;formar a 
V. S. qus puede secedme a IÜ so
licitado, b-ijo ias siguientes contil-
clores: 

1.* Ssauto iza a D.Pjdro Cres
po Pérez, veciito da Santa Colom
ba deS^mcza, para derivar 1.000 

í litros; de sgua por «gando del rio ' 
í Cabrito, al sido de la Angostura, j 
1150 y 100 da tos arroyos del Canalón 3 
| y de PeflaViliosa, en los lugares de í 
| Pfflss Malas y de la Mojada, en í. 
i término de M^ütufsrrera, Ayunta-} 
: miento de Lucillo, para deitloarlos ; 
l v¡ la obtención de un salto cuya ' 
> nnergfa recegs en ¡a casa da máqul-
) nai, ubicada en terreno de doml- \ 

nlo público, en e! partje denomina- I 
i do Vega de Sirlfián. ; 
f 2.* Las obres se ejecutarán con { 
i arreglo el proyacto suscrito «n Za- í 
i mora con fecha 27 da noviembre de í 
< 1918, por el Ingeniero de Caminos, \ 
\ Canales y Puertos, D. Jasé Crespo } 
; AlVarez. { 
i 3 * Pura el cumplimiento de la \ 
' L?y y de! Reglamento de Pesca, se j 
; (nrtclarán, debldam-nte, escala» sal

moneras ypssos ¿o arguüas en cada i 
- presa de toma de r f ".<a y regülas \ 
; mítáilcpü en los oiíg.-nes de !cs ca- j> 
; ns'os de derivación. i 

4.* Eu cada pr í ía de to.T.a de | 
, Egiiüs y mds bajo qaa ia sol ír í dei í 
! cana! en su orlg:n, se dejaré un orí- \ 
. fíe/o áa áunssaiones n s c í i s t h t í 
i para dsr salida a la cantidad de I 
; agua que precisen ios aprovecha-1 
\ mientas ds t k f i ya t s tsb ' ic i ío í y f 

situados dentro dol tramo de! rio ' 
í afachdo por cate concesión. | 
] 5.a L i s ccntUa'.hs de agua que ¡ 

hun da qusdsr libre: en cada uno de : 
i los cauce» ¡tutura-es d» los rios Ca- \ 
l brlto, Caüa'óa y PeSaVeilcea, car. I 
•• dss'.lno fi b i ikgos exht«otes y 
I sfactados por este aprovechamlsn-
[ to, re determinarán a Instancia de 
j UHL o ambai part*s ¡ntareía-ÍES, cn-
l tres t! Irflnri^ero Jífs (fe fn División 
i Hidráulica de! Duero y el del Swvl 
[ cío Agronómico da la provincia. 
;- 6.a En los orfgonos de Ies tres 

canales so establecerán «Uvladtros 
de sup».rflcb de 50 metros, de iengi-
tud para el del rf j C í b ¡te, y da 10 
para c.Ja uno da los :moy;t del 
CanalOn y PciláVelIcia. 

7.* E i Eít.-.uo no iespenda da 
que el rfo Cabrito y ¡ o arroyos del 
Canalón y P«ñav»l¡ütt , no ¡levan, 
rszpeclivsmsnte, y ¿n los «itios de 
toma, las cantidadas de : Uua que se 
contigua.-! e» ia condición 1 *, una 
vez descontadaí ias necesarias para 
los aprcVdchamlsntos exiittntes en 
la RCtu'ülHdd e Incompatibles con el 
de esta concesión. 

8 * En ios regueros, caminos y 
servicios ds fincas cruzados por ¡os 
cunslea.*, se construirán obras apro
piadas que Impidan su Interrupción. 

9. * Los aguas serán devueltas el 
rfo Cabrito en Igual cantlási y es
tado da pureza que fueren tomadas, 
sin mazcb da sustancias perjudicia
les a la salud púb IC J y a lu pesca. 

10. No podrán empazirta las 
obras sin qua e! concesionario hsya 
ingresado en 2 Cz)?, d.-. D^póiltos, 
y a dlspoiidóa áol Gobernador 
civil da ia provincia, ni S sor 100 de 
ias qav iif-cti.i a imreuoi áa domi
nio público. 

11. L-¡% obrzs SÍ rail rep'tntea-
das e inipucchüadas por si higetile-
ro Jefa ds Obres públlcjj de la 
provincia ¡i-' L-ón o !: genloro en 
qulm utlcguj, y un < vez termina J a i , 
serán reconocidas per equé!, y »: es
tuvieren tn cor.dlcicnc, t,t exlcnds-
rtipar d:-s).iC':ao un seta q n , femada 
por el ingeniero insjoc'.tr y e¡ con-
ceslonaHo o persona que b repre
sente, se elevará a ¡a aprebacrór- de 
la Superioridad, sin cuyo requliito 
no podrá cmpízsrss a expicter la 
concesión. 

12. Todos los gastos qu-: otígi-
nen e! repianko, insp4.c¿¡£.t y ra-

s i 



capctdn d i t » cbrat, s i r i a d* cum
ia d«l conctilonarto. 

13. Las obras ampazarf n dentro 
M pinto da seis masas, y termina
rán an el ds tras alias, contados 
ambos a partir da la facha da su 
conceildn. 

14. No podrá Variarse la natura-
laza dal sproVach amiento ni nlnau-
na da sus condicionas, sin previa 
autorluclón ds la Superioridad. 

15. Bita concasld.1 aa baca a 
perpatullad, con arras o a las con
diciones q'ia la ley general da Obras 
públcj» fija para asta ciase de con* 
cisiones, y además, aln perjuicio da 
tercero, dejando a salvo los dere
chos de pr piedad, con sujeción a 
las dfspostctonaa vigentes y a las 
qae en lo sucesivo le sean aplica
ble*, y sljmpra a titulo precario, 
quedando el Ministro de Fomento 
an libertad para modificar los tér
minos d i asta concesión, suspen
derla timporammta o hacerla cesar 
definitivamente, si asi lo juzgue 
conveniente para al buen servicio y 
stgarldad pública, sin que el conc«-
jlonirlo tangí por ello derecho a 
indemnización ni limitación a'gnna 
da tiempo de uto por tales resolu
ciones. 

18. S»rá obligación del conce
sionario lo ordsnado en las disposi
ciones siguientes: 

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Real orden de 8 ds jallo 
del mismo alio referentes a contrato 
dal trabajo. 

b) Lay da Proteclón a la Indus
tria Nacional, de 14 da ftbrero de 
1907 y n i Reglamenta de 25 de fe
brero y 24 da julio de 1918,12 de 
marzo de 1919 y 22 de junio de 
1910. 

17. E i iiicampllmlento por parta 
del concesionario do cualquiera de 
estas condldones, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, con arre
glo a le d::pu?3to an le legislación 
Vigente ysra las concisiones de 
Obras púb ¡cus. > 

Y habiendo sido aceptadas por al 
concaslonarlo en escrito de 30 da 
octubre da 1920, al qua gcompafla 
una póliza de 100 patetas, las con
diciones que sirvan da base a esta 
concesión, he dispuesto se publi
que como resolución final, conce
diendo un ¡zo ds treinta días para 
que Ies Inierssados en el expedien
te puedan Interponer contra la mis
ma recerco contencloso-adminlstra-
ílvo, ante el Tribunal provincial an 
primera Instancia. 

Lisón 28 de julio de 1921. 
Ei Gobernador, 
José López 

IVoSa-aMaelo 

A G U A S 
DON JOSÉ LÓPEZ BODUOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DB LA rao-
VINCIA DB LBÓN. 
Hago saber: Qae D. Pedro M . de 

Artlflano, vecino de Madrid, y pro
pietario de la concesión otorgada a 
D . Juan Vals QaiDonas, para la de
rivación de 5.000 litros de agua por 
segundo del rio Si l , en término de 
Ponf errada y sitio conocido por La 
Hlgallca, con destino • f aerzs mo
triz, ha presentado un preyacto de 
amplladdn hasta 5.000 litros da di
cho caudal, sin Introducir en las 
obras más variaciones que las co
rrespondíanles a la sección tran<-
versal del cauca y potendatldad de 
las turbinas; y con arreglo a lo dis
puesto en el art. 15 de la Instruc
ción de 14 de junio de 1883, he 
acordado someter la petición a In
formación pública por an plazo da 
treinta días, con el fin da que, las 
personas o entidades Interesadas, 
puedan formular sts reclamaciones 
ante la Alcaldía de Ponfsrrnda o en 
la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, donde hallarán de ma 
nlffesto el proyecto al efecto pre
sentado. 

León 3 de sgoito de 1921. 
José Upe z 

JEFATURA DS OBRAS PUBLICAS 

Aclaración al art. 12 del Regla 
mentó de Policia f ConservaeUn 
de Carreteras vigente. 
Por la Dirección general de ©bras 

públicas te Inserta en la Gaceta de 
M a d r i d d í a 4 de! actual, ¡a Raal 
orden siguiente: 

t Vista la comnnlcaclón da la Jefa
tura de Obras públicas de Madrid, 
núm. I 405 en la qu« expone qae, 
dadaalaa numerosas consultas b i 
chas por las Alcaldías sebre aplica
ción de ¡os apartadle b) y c) dal ar
ticulo 12 deiReglamento de Pollcü y 
ConMtVaclón deCarrateras (coloca
ción de tebllllae en los vehículos de 
tracción animal y estadística de és
tos), sarta conveniente retrasar hasta 
15 de septiembre próximo la Imposi
ción de multas por tales cansas, sin 
que por ello dsje de Irsi cumplimen
tando dichas dlsposldonss a medida 
que se vayan solventando tas dudas 
de las Alcaldías y susdeflclenctes K1 
redactar las relaciones de datos es
tadísticos, y que para la debida uni
formidad ae dicten regias an lo refe
rente a forma, dimensiones, etc. de 
las tablilla». 

Vista otra, núm. 885, de le Jefa-
tara de Obras públicas de Albacete, 
en la que consalta qué penalidad 

debe Imponerse por Ir fracción del 
apartado b) dal art. 12: 

Vista otra da la Alcaldía de San 
Cristóbal d» Entreviltas (Zamore), 
•obre diversos extremos del citado 
apartado b) del n f árido art. 12: 

Considerando qua al art. 77 de1 
Reglamento de Pollda y Conserva
ción, dispone que cuantas dadas se 
presenten en fu aplicación, se re 
suelvan por la Dirección general da 
Otras púb leas, u t a Dirección g i 
nerai ha dispuesto: 

l.9 Oederarque la multa de 25 
pesetas que determina el apartado d) 
Jai art. 9.a, es aplicable a laa Infrac
ciones de las prescripciones de loa 
siguientes artlcuios, que con el cita
do constltnyen el espítalo II del c i 
tado Reglamento. 

2.* Las tablillas serán de capa de 
Marro o madera, de anos 30 centí
metros de longitud por unos 20 cen-
tlmstros de altura, pintadas al óleo 
blanco, y sobre esta capa el número 
de orden que fije la Alcaldía y el 
nombra del Municipio, en cifras y le
tras negras, también al óleo, da tra
zo ancho continuo, sin perfiles, para 
tu más clara lectura. 

5.a E l proplstarlo del vehículo 
llevará éste con ta ttb:ilia colocaía 
y pintada por su cuenta al punto que 
designe la A'cal.'la para ta precinto, 
• lili de que no pueda ser aplica
da una misma tablilla • distintos ve
hículos. 

4. " La Inscripción dal vehículo 
en el registro y el precinto de la ta
blilla, será libra da todo guto para 
el propietario de aquél. 

5. a La tablilla es obügitorla para 
todo vehículo con tracción animal 
que circule por carreteras o cami
no» que se conserven por el Estado, 
las Provincias, los Municipios o los 
particulares, y qua sean de utos pú
blicos (art. 69 del Reglamento do Po
licía y Conservación de Carreteras). 

8." Los Ayuntamientos, da cuya 
cuenta será el coste del precinto, 
podrán establecirlos en la forma que 
estimen más conveniente, siempre 
que impida q ia pueda retirarse la 
tablilla dal vehículo sin la destruc
ción de aquél, dando cuenta a la Ja-
f atura da Obras públicas de su pro-
vlncla de las condiciones y contra-

, seflas del mismo. 
i 7." Lot Ingenieroi Jefes calda < 

Í rán de que ae dé la mayor y más rá
pida publicidad cflclai y particular 

A posible a la presente resolución, qae 
en toda caso deberá publicarse en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que comunico a V. S. para tu 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos ellos 
Madrid, 1 0 da sgoito de 1921.—El 
Director general, Parea. 
Seflores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas da todas las provincias.» 
En cumplimiento • esta disposi

ción, se publica la mhma en este 
periódico cfidal para g;n«ral cono
cimiento, y especialmente de los se
flores Acaldes, e quienes rtitgo den, 
a aa vez, la mayor publicidad de ella 
en tut Municipios, por tos medios 
acoilumbradot. 

A l mlimo tiempo, lea encarezco te 
fijen detenidamente en la disposi
ción transcrita y artículos qua Indica 
del Reglamento, para mejor cumpli
miento de cuento se interesa y evi
tar dudas respecto a este asunto. 

León 9 de agosto de 1921,—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Galán. 

OFICINAS DB H A C I E N D A " " 

D E L E G A C I O N DB HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

laspaeato 4m e a u n o i M 
Constituido t i Tribunal provincia' 

darepartot, encargado de resolver 
las recianudones que ae formulen 
contra lo; qae formen las Juntas re
partidoras, el mismo h i acordado fi
jar en 2.0CO pesetas la cantidad ne
cesaria para atender a sus necesida
des en el actual -flo económico de 
1921 a 22, cuya suma distribuida en 
laformalque determina el art. 115 
dal Real decreto de 11 da septiembre 
del9t8. debtn sstltfacerloilA yon te
mientes que a continuación se rela
cionan, en la properdón que a cada 
ano te le asigan; adviniendo a loa 
Sres. Alcaldes que las cuotas que se 
seflslsn, tienen el carácter de gisto 
obifgttorto del Ayuntamiento, da-
V<ngindose el primer día de cada 
ejercido económico, y qae al en pla
zo I 'g i l no cumplen con esta obll-
gsclón, Ingresando so cuctn, se les 
exigirán las responsabilidades a qae 
se hsgan acreedor?* por sn moro
sidad: 

Relaeión qae M ella 
I AYONTAMIENTOS Ftu. Gts. 

Acevedo 
Algadefe 
Alija de loa Melones.. 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armunla 
Balboa 
Barjaa 
Benuza 
Btrclanos del Camino. 
Berclanoa del Páramo. 
Berlenga 
Bocada Hué rgano . . . . 
Borrenes 
Brazuelo 
Burónj 
Bustlllo del P á r a m o . . . 
Caballas-Raras 
Cabreros del Rio 

í Cabritlanet 
Cncabtlos 

2 75 
8 > 

17 30 
3 65 
7 90 

16 85 
7 • 

10 45 
355 
3 75 
9 75 
3 40 
6 70 
2 90 
6 65 
3 10 

12 35 
5 90 
9 3 5 
5 90 
4 30 
9 > 

15 • 



AYUNTAMIBNTOS F t u , Ctí . AYUNTAMIENTOS Vtu Ct». AYUNTAMISNTOS Ptu.CM. 

Calzsda 7 05 
CamptZM 6 » 
Campo de !n Lomba 4 SO 
Campo da Vlllavldel 5 75 
Camponaraya 6 90 
Canalsjai 5 20 
Candín 8 15 
Cármanea 8 25 
Carracedalo t i 10 
Cañizo 10 > 
Carrocera 4 50 
Garuada 7 60 
Canllfalé 7 15 
Caitrlllo de Cabrera 7 25 
Catirl'lo de la Valduerna-• 5 15 
Caitrlllo de los Polvszarei 7 15 
Castrocalbón 10 25 
Caitiocontolso 15 > 
Caitrofuerte 6 50 
CUlromndarra 2 14 
Caitrcpodame 8 » 
Caitrotierra 2 70 
C«s 3 30 
Cebanlco I 04 
Cebronet del Rio 10 > 
Clminet da la Vega II > 
Cimanea del Tejsr 6 15 
Crémenes 6 15 
Congosto 8 75 
Comilón 11 > 
COIVIÜGJ de los Oteros... 10 90 
Cundros 8 » 
Cubllias de los Oteros 7 30 
Cubillas de Rueda 15 65 
Cubillos del Sil 4 90 
Chazas de Abajo 13 > 
DeslrJans 5 80 
E l Burgo 12 25 
Enclnedo 10 75 
Escobar de Campos 4 55 
FebJro 6 35 
Fotgoso de la Ribera 8 > 
Fresnedo 4 P5 
Fresno de la Vega 11 55 
Fuentes de Carbajal 4 75 
G-sllegulilos 18 70 
Gnrrífe 16 35 
Qordaüza del Pino 4 > 
Ocrdoneiüo 6 75 
Gradefes 45 60^ 
Gasendos de los Oteros- • 10 » ' 
Hospital de Orbigo 10 15 
IgCUña 8 35 
izsgre 10 » 
Joara 8 50 
Joarilla • 1195 
La Antigua II 90 
La Ercina 8 » 
Líguna Dalgs 7 05 
Uguna de Nigrlllos 14 85 
Láncarn 6 75 
La Robla >8 65 
LaVedlIa 6 » 
La Vtga de Almarea 5 05 
Las Omaflas 5 95 
La Puebla de LHIo 4 65 
Los Barrios de Luna 3 55 
Lo ; Sanios de Salas 10 40 
Lucillo 8 80 
Lsysgo 10 85 
Llamas de la Ribera 1S 50 
Megiz 3 55 
Mansllla Mayor U 55 

Mareta 
Matadedn de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 13 55 
Noceda 8 85 
Oencla. . . . 
Orzonllla 15 20 
Ose) 4 05 
Pajares de los O le r e s . . . . 14 50 
Palacios de la Valduerna.. 7 75 
Pelados del Sil 6 7 5 . 
Paradaseca 5 65 
Páramo del Sil 7 70 
Pedrera del Rey 0 70 
Perancanes 5 90 
Pobladora Pelajro Garda . 4 05 
Posada de Veldedn 3 40 
Pozuelo del Páramo 6 80 
Prado de la Guzpefla 1 45 
Prlarnza del Blerzo 8 80 
Priorc 4 10 
Puente de Domingo Flórez 10 > 
Quintana del Marco 8 95 
Quintana del Castillo 7 75 
Quintana y Corgoilo 8 85 
Rabanal del Camino 1135 
Regueras de Arriba 4 70 
Renedo de Valdetaejar • • • 6 35 
Reyero 2 25 
RliDo 4 55 
Riego de la Vega 13 55 
Riello 12 15 
Rloseco de Tapia 3 60 

3 20 i Valdefuentes del Páramo. 5 50 
14 , | Valdelugueros 5 80 
5 10 I Valdemora 5 85 

12 37 I Valdeplélago 4 85 
10 25 Valdepolo 17 40 

Valderas 38 75 
Valderrey. 16 25 

5 70 ) Valderrueda, 12 35 
Val de Sen Lorenzo 10 80 
Valdesamarlo 5 20 
Valdeteja 1 05 
Valdevlmbra 16 35 
Valverde de la V i r g e n . . . . 9 35 
Val verde Enrique 8 90 
Valledllo 3 90 
Valle de Flnolledo 6 70 
Vegatlenza 7 60 
Vegacervera 2 » 
Vegamlán 3 35 
Vegaíjuemada 8 75 
Vega de Infanzones 7 20 
Vega de Valcarce 1195 
Vegas del Condado 22 50 
Vlllabrsz 7 15 
Vlllabllno de Laceana 9 75 
Vlllacé 7 35 
Vllladangos 5 15 
Vllladacanes 12 80 

9 05 
7 » 
7 15 
7 15 
7 20 
4 > 
7 35 

Vllledemor de la Vega . . . . 
Vlllafer 
Vlllagatón 
Vlilahomate 
Vlllamandos 
Vlllamartln de Don Sandio 
Vlllamegll.. 

Rediezmo 10 15 « 
Roperuelos del Páramo. • • 3 65 
Sshtgán 40 ' 
Sabe Ices del Río 6 > 
Selamdn 3 25 
Saucedo 3 15 
Sarlegos 7 45 
San Adrián del Valle 4 20 
Snn Andrés del Rabanedo- 13 65 
San Cristóbal la Polantera. 15 15 
San Emiliano 14 > 
San Esteban de Nogu.'es.. 5 20 
San Esteban da Valdueza.. 8 4 0 
San Justo de la Vega 18 30 

6 > 
2 45 
7 55 

13 50 
11 95 
13 > 
7 85 
4 55 
4 90 

22 25 

VUlamol 10 25 
Vlllamontán 12 05 
VUlamoratlel 7 15 
VlllanueVa de las Manzanas 12 75 
Vlllaoblspo de Otero 10 > 
VMaqmJ'da 7 30 
Vlllaqullambre 12 > 
Vil arejo de Orbtgo 25 95 
Villares da Orbigo 18 95 
VJMasabarlego 21 50 

San Milián los Caballero; 
San Pedro de Bárdanos. • • 
Santa Colomba deCurueilo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina Va'madrigal 
Santa Elena de Jamuz. . . . 
Santa María de la I s l a . . . . 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo . . 
Santa Merina del Rey 
Santas Martas 24 50 ) 
Santiago Milla 9 25 
Santovenla la Valdonclna.. 
Sobrado 
Soto y Amfo 10 95 
Soto de la Vega 27 50 
Toral de los Guzmanes 

• Toreno 
Trabadelo 
Turcla 

Vlllaselán. 
Vlllaturlel 
VillaVerde de Arcayos.. 
Vlllazala 
Vülazanzo 
Zotes del Páramo 

12 55 
19 55 
2 55 
7 95 

15 > 
7 90 

Total. 2.G0O 

7 55 
3 80 

12 45 
8 95 
4 85 
9 > 

Truchas 16 25 
Urdíales del Páramo. . . . 4 15 
Valdefresno 16 50 

León 6 de egaato da 1921.—El 
Deltgido de Hacienda, José M . * F . -
Ladrada. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Formadas las cuentas municipales 
da esta Ayuntamiento, correspon
dientes ai ello de 1919 a 1920, se 
hillan expuestas al púMc.i en esta 
Secrateria por término de qulnca 
días, para oír raclamadones; trans -
cunidos que saan, no serán admiti
das. 

Burón 7 da agosto de 1921 — E l 
Alcalds, Baltasar A leude. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Aprobadas por la Dirección gem-
rel de Propiedades a Impuestos, l w 
Ordenanzas pera la exacción del ar
bitrio, formadas por este Ayunta
miento sobre las btbldas •iplrftuo-
sas y alcoholes, se exponen al p d M -
co por espado de quince días en fa» 
Secretarla de dicho Ayuntamiento, 
a los efectos dal art. 119 del Regla-
mentó de 29 de junio da 1911, c m 
al fin de que puedan formularse coa-
Ira las mismas las reclamaclona*. 
pertinentes. 

Carucedo 4 de agisto de 1 9 2 1 . » 
E l Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

Según me participa el Guarda dal 
ganado «acuno da asta «Illa, h a n 
unos diez o doce días se unió al ge-
nido que él custodia, una novilla d* 
dos a tres aflos da edad, pelo negro, 

| tuerta del ojo derecho. 
I Lo que se anunda por medio del 
; presente para que llegue a conorf-
; miento del dueito y pueda presen» 
i tarse a recogerla, abonando los da-
! rechos del Guarda y demás gattoa;. 
' pues en otro caso, se procederá a lo 

que haya lugar. 
Toral da los Guzmines 7 de f goa-

¡ to de 1921.— El A'cade, Mariano 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos de tos Oteros 

Terminado por la Junta reipectl*! 
de este Ayuntamiento, al reparti
miento adldonal para cubrir las 
atendenes del presupuesto extraor
dinario para el ejerddo actual, que
da da manifiesto, y por término da 
ocho días, en la Secretarla de esta 
Ayuntamiento, para o.r reclamado-
nes; pues transcurridos loa cuales, 
no serán admitidas. 

Corblllos de los Oteros 8 de egos-
to de 1921.—El Alcaide, Migue» 
Trapsro. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omafias 

Por renuncia del propietario que 
la desempeñaba, se halla «acanta la 
Secretaria da este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo de 2.500 peae-
tai anuales, a pagar por trlmestret 
vencidos. Los aspirantes presenta
rán sus solldtudes ar te el Sr. A l 
calde, acompañadas de los docu
mentos que le acrediten su persona
lidad y aptitud, en el plazo da treinta 
días, a contar desde que este edicto 
je publique en el BOLETÍN OFICIAL, 

Las Omafias 3 de agosto de 1921-. 
El Alcalde, Nicanor Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías ie Paredes 

) D . Remigio Camilo , Párroco de 
Senra, me participa que el día 23 *fc 

' ll 

f % 

i r 
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JaUo último, M «xUB«ld de Toral da 
lo* Qoimanriun parto de caza, da 
yato negro laigj, que atiente al 
nombra da Tren. 

Se nwfla a la persona en poder de 
qalente encuentre, dé evito s etta 
Alcaldía, o a la de Toral de les Quz 
taaaas, y te gratificará con 25 pete-
<eae la pertoM qoa lo antiagaa. 

Martas de Peredet 7 de agoito 
4» 1821.-EI Alcalde, Joté Alvarez. 

Alcaidía eonstitoeionat de 
La Antigua 

A lot fhc to i dol art. 119 da la 
U r d e 29 da ionio de 191], te ha-
flan expnestat el píbllco por térml-
ao de quince dlat, lat Ordenanzas 
mmlcipates, en asta Secretarla, to
tee carnal f r e t e u y lalndst y bebí-
daa etplrllnotat y aiccholas, para 
drrecianwclonaa. 

L a AntfSaa 8 de «gotto ¿e 1921. 
a Alcalde, Cipriano Prado. 

AteaWa constitucional de 
Legara de Negrillos 

Aprntudit por la Dirección ge»!»-
wl Ut Ordananzai formadas por 
«tte Aynntamtento yjonta de eso-
« M o t , para ta exacción del arbitrio 
«obra lat carnet jrbtbldai, que han 
da regir durante diez aüoa, se hsllan 
da msnlfl'sto al público, por quince 
«ai, en te Secretaría da e ü e Ayun 
tamltnto, a los «factos del art. 119 
4el R glamíntode 29 do (unto da 
1911. 

Laguna do N.'grüloi 8 da rgotto 
M 1981.— El A'caJd», Ildefonso 
González. 

Fjrmsdo par la Jurts general «! 
Topartimlento sibre Htlüísdas para 
csbrlr ln$ M nclone» dsi presa?\us-
to munlclpü! parí e l «sfrlínto e)er-
•dclo do 1921 s 22, qu'.d;! cxtu.'ito 
al píbllcc en la S'-cr..'t?;f3 esto 
Ayuniamknto par el pbzo de quin
ce dlftJ, p e í a q'W !ot coiUilbayetitas 
paedan examinarlo y fomula r las t i -
•tíamacloiiB* qitft puí-ilun eoíVin'r 
tes, duronta dicho plazo y los tres 
diaa sigilantes, iia cualts habrán de 
fandarsa *n hachos concretos, prs-
dtos y determinados, con ¡as prna-
bw nec«sartat para la iuitlficsclóu 
da lo reclamado; t\ \ cuyo reqyUUa 
•no serán atendidas. 

Laguna da Negrillos 8 de ¡ gasto 
de 1921.—Ei AICSÍÜJ, l iMouso 
Oonzáiez. 

Los apéndices si Emlilurimien-o 
de las riquezas de túrtica, pecuaria 
•y nrbtns, de Ies Ajunterotccfos que 
e continuación se c i tar , bsse de lea 
tepurtos dtl sflo ccondmlco de 1922 
a 1925, permanecerán expuestos al 

j i f o l coen la nipsetiva Stcrettfla 

de Ayuntsmlento, por término de 
quince dlat, pan oír rtclamaclonet; 
uanscurldo dicho plazo, no serán 
oldat: 

Aimanza 
Cattrotiarra 
Escobar do Campos 

: Quintana y Congosto 
' Valdaluguarot 

VegscerVera 
! Vega da Infanzones 
\ Villares de Oblgo 

\ J U Z G A D O S 

Pérez Gdmcz (Migue)), de 55 ellos 
de edad, catado, natural de Madrid 
y Vecino da Niital de la Vega, ¡éc-
nlco electoIclita, procesado por con
trabando de Ubico, comparecerá an
te el Juzgado .de Instrucción de León 

, en el término de dltz días, al objeto 
, de notlflccrle el anto de procesa

miento y recibirle indagatoria-, aper-
; cibldo que de no «erlficario en di-
; cha término, será declarado rebalde 
; y le parará si perjuicio a que huble 
1 re legar. 

U 6 n 28 de julio de 1921.—El 
Juez, Uiilclno Gómez Carbajo.— 
£1 Secretarlo, Eas-blo Huéloao. 

Don Urslcino Gómez Carb»fo, Juez 
de primera Instancia de esta ciu
dad y tu partido. 
Hígoasbrr : Qua para el pega da 

costas, a que fué condenada María 
Mí.rtíncz Ablanedo, en cauta contra 
la misma, por Injurias, se subastpn, 
por término ds vilnte días, las fincas 
siguí jntts: 

Una caia-habltaclún, situada en el 
barrio ds Püsnte el Castro, de esta 
ciudad, a la entrada is la cue:ta del 
Poriülo, en la ciirratera nnclcnai de 
Matiid a La Comña, sin númsro, 
coraputóln da p!;o alio y b3¡;í, cu-
b:er;ad ) tí)¿: ilaia pc rdmch i , en
trando, c u s da Büfis e Marag°.to; 
¡zqafsrda, mifa&ü o corral da hura-
dü04 da Antonio Rabadán, UssrrBsy 
camino, y f f fníe , dichj CisrfjUrs; 
V;.íor:da en 6.500 páselas. 

Una casa, destinada a bodega, 
compuesta do planta bij.i, cubierta 
de teja, en -1 mUmo barrio de Puen
te el Castro, d* esta ciudad, sin nú-
maro: linda por dsraclu, tierras d -
Msí ii t i el Sirdo; tzqulsrda, tlerr.i 
de du-.ño di'üccuiocido, y frarta. «i 
camino dcr.omlntdo ds Santo To
mó!; «alorada un 1.000 pjiataj. 

Stiñaisdo paro el remata el Jí.i 2 
dú 3£ptltmbr« piúximo, a lo ; &ozs, 
en la Süla-Audiericl<i da «stajuzg-i-
do, so ¡lama UciUdoriw, a quienes so 
advierU q ' iop-iM tomar parta en la 
snbaita diberán depositar el 10 per 
100 de la taiacló»; quo no se adml 
tiráij pósteras qus no cefran la« dos 

i terceras partea ds aquélla, y que lot 
títulos de propiedad consisten en la 

. cert iteaelón del Sr. Registrador 
\ con la cual deberá conformarte al 
( rematante, sin derecho a exigir nln 
i juno otro. 
• Dado en Ladn a 29 da jallo de 
f 1921.-Urt!ctno Qfimez Carbajo.— 
| P. S. M . , Entable Huélamo. 

I Iglesias Antonio (Angel), cuyas 
¡ demás circunstancias se ignoran, 
; proceaado por robo de csballtrlat, 
f comparecerá ante «1 Juzgado de Int-
i truccldn ds León en el término de 
\ diez dlat, al objíto de not.fícorle el 
, anto de proceísmhnto, redblrio ln-
' dagatorla y constituirse en prisión; 
\ sparcibido da que de no Vsriílcarlo 
', en dicho término, será declarado re

belde y le parará el perjuicio a que 
hablare logar. 

| León a 24 de julio de 1921.—El 
' Juez da Instrucción, Pranclteo del 
'-, Río Alomo. »= El Secretarlo, Ensebio 
: Huélamo. 

. Don Juan Sarrada Hsrnández, Juez 
• da initrucclón de L a Vecllla y su 
\ partido. 

Por la pmento rcquititorla 10 el-
. ta, Dama y emplaza al procesedo Ino -
i cencío G ¡liego Huerga, de 25 allot 
- de edad, so'tsro, minero, natarat de 
, Vli'aqu-jida, partido ds Valencia da 

Den Juan, ntldante últimementa «a 
. el putblo de Naredo, de oste parti

do, para que en el término ds diez 
i diat coatoarizca t&te el Jaigido 
; d-i Instucclón de La Vecüla, para 

notlticarie el JU'.O de procesamiento 
y recibiría ladtg.tjrto en sumario 
qüs se le sigue por Itifmcctín ds la 
ley lis Pe ic i , con «I rúmaio 55, ds 
sst ü 6(1!; baja apir..Iblinlan!; í z szt 
iíedsrsdo rabilda y par,->rie sí ¿Jir-
juicio a qua hubiere !ugHr. 

Asimismo, rufgo y onca'go a to
das las eutorldadet, y ordena a luí 
Bg*.i¿eí de la po.'lcla iiílclal, pnea-
ds.t a la busca d-.l ex Tesado proco-
;st!o, y caso de ser h bldo, io pon-
g ¡n a mi ;di3po;!;!ón en la c á m l de 
e>ín vills. 

La Vecllla 24 ds julio As 192!.— 
Jv:a:i Sirrsdj =E- Sscrelarlo, Pal 
gando Linares. 

Célula de citación 
Torrrc Vegil (Oamlngn) y MorSn 

B'snco (Vicente): el primero domUI 
liado úUi.-namants en San Facundo, 
y el t ígundo «n Maíevineros, da 
est#'partidojudícl9l. hoy en ignerado 
pnraiaro, comparecerá;! mía esti 
Jttzgsdo ÍÍ instrucelí:! í t Porifsrra-
du en el térmlao d i diez dius, para 
declarar un « u s a dj este Juzgido, 
rúm. 173, da 1919. stgslda por el 

delito de homicidio; con apercibí 
mlbnto que daño cernearecer, «a la 
dará al sumarlo el trámite correspon-. 
diente. 

Por ferrada 26 da ju lo de 1021.— 
El Secretarlo, P. H . , Heilodoro Gar
cía—V.0 B.*: E* Jtr z de Irstruc-
c l in accidental, Alalino P. 

Cédula de citación 
González ( N ) , cuyas demás cir-

constanclat y domicilio se igno
ran, remitente de [as expedicio
nes piquefii velocidad números 82, 
83 y 84, da Almordratejo a La 
Vecllla, compuu-. tM da aceite, y el 
consignatario de dlch-is expedicio
nes, cuyos nombres, spsllldot y ve
cindad sa ig'iornn, comparecerán an 
térinüto de Í \ ÍZ dlac arta el Juzga
do da InütraccióR ds Atlorgi , a fin 
de ofraesries el prccedlmlsnto con 
arreglo a derecha en el sumario q'Ja 
te instruya por robo de Varíes mer
cancías entra la» astaclonnt do Va-
guelllna y Vlliadsr.goi, el dio 7 da 
msyo último. 

A s t a g i l.» ds cgo.lo dt 1921.— 
Ef S^.críitarlo hsbiiilalo, Manuel 
Muttaea. 

Pérez Castro (Antonio), hijo de 
Manuel y de Jecuta, natural de Pa
reja, Ayuntamiento de Trebsdsio, 
provincia da León, de 25 añes de 
edad, d» oficio jornalsro, soltero, 
estatura 1,670 matros, sus sillas: 
pelo, cejas y ojos castaños; nariz, 
boca y barba regalare}, color sano, 
domlcliiado úllimjment» en su pue
blo, procesado por f j!ta grava de 
dessrcldn con mollvj de f^Üir a 
concentracUn para su declino a 
Cuerpo, comparecerá en té mino de 
trointa dfas ante «1 Tañíante Iwz 
instructor da 150 R<gtmfanto <*« 
ArUi'üía iigera, D. Mjnu*! NaTidln 
Sobrir.O; residente en Pontevedra: 
bsjs üpcrcibhntersio q.ia da no ífse-
tuarlo, será dec aíase rtfcelSe 

Postevadra 25 da ju io da 1921.= 
EiTenUrfo Ju.tz icstrucícr, Mama! 
NJBÍ».-.. 

Bla-tca S ie r (Aqaíl.'iJo). hijo de 
Aironlo y &tx Roauura, nstufKi de 
Sígil)ya, AyuitsmteRto deBünrzB, 
provliid^ ds L r V : , <!•.-, estcdiio cssa-
(Jo, prt iíil.'m l^b.-¿!S:r. da 22 rflcs 
dfl «¿sd , e t t s t u í í 1,605 msír j s ; :us 
aeflsí: pato osstiilo, c*j«» Idem, ojo» 
idsm. «site reguiap. baiba p .ca, bo-
es regiiltr, coíor bueno, frente w -
chj, ¿ira .-tguía-, produccidn b¡:-:i;3, 
prcctasilo po? faltar a conc*>;tra-
ctón, com,-i?re.corí e.i ni té rmino da 
treinta dios ii>",to ni Ja*z instri ctor 
D. José M.-.reKO G.ra bit, Ct-uw»-
ríante d'jl R> gimieüto d» Inf -.ntíria 
de ZsmorE. piim. 8, da guarnición 

en Lugs; b jo aperctbliai^nfo d J ser 
deciaruco r tb^dc 

L u g i 2 d í ng jslo d ' 1921, —El 
Comand-nb Ja-i: lr;s!rt!tor, 
Moreno. 

Imp. ds Ja DJput=cf j n provincial 


